
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-292 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN N° 258 – 2017. 
 
 

 Mediante auto de fecha 21 de julio de 2022 este Despacho solicitó oficiar 
nuevamente a la Comisaría Décima de Familia de Engativá para que sirvieran 
allegar el escrito de fecha 24 de marzo de 2022 y se informará si el recurso aludido 
había sido presentado en término. 
 
 Así, la Comisaría en providencia de fecha 29 de julio de 2022 procedió a 
efectuar control de legalidad dentro del trámite de la referencia, en el que resolvió 
dejar sin valor y efecto el auto de fecha 1 de abril de 2022, mediante el cual se había 
concedido el recurso de apelación y, en consecuencia, dejo en firme la decisión 
adoptada el 18 de enero de 2022. 
 
 Lo anterior, en consideración a que se hizo una interpretación errónea por 
parte de la Comisaría del escrito presentado por el incidentado VICTOR JULIO 
ALDANA ROLDÁN, dado que la figura formulada fue la de nulidad y no el recurso 
de apelación. 
 
 Claro lo anterior, y conforme al informe secretarial de la citada comisaría, 
encuentra este Despacho que no hay lugar a resolver recurso alguno. 
 
 Por lo expuesto, se da por terminada la actuación en esta instancia y se 
ordena devolver las diligencias de la referencia a la Comisaría de Origen. 
 

CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

CJ 
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